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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL 

DE CANTABRIA S.A.

   CVE-2017-9657   Relación de entregas dinerarias sin contraprestación concedidas du-
rante el único proceso selectivo de las bases reguladoras y convoca-
toria de Entregas Dinerarias Sin Contraprestación del Programa de 
Apoyo a la Internacionalización Globalízate 2017- incorporación de 
personal especializado en Comercio Exterior.

   Una vez resuelta la convocatoria de entregas dinerarias sin contraprestación del único pro-
ceso selectivo por la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A (Sodercan) y 
siguiendo los principios del artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y del artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se procede a dar 
publicidad a las entregas dinerarias sin contraprestación concedidas. 

 RESUELVO 

 Dar publicidad a las entregas dinerarias sin contraprestación concedidas por la Sociedad 
para el Desarrollo Regional de Cantabria, S. A. (Sodercan) según establecen las Bases Regula-
doras y Convocatoria de Entregas Dinerarias sin Contraprestación del Programa de Apoyo a la 
Internacionalización "Globalízate 2017 - Incorporación de Personal Especializado en Comercio 
Exterior" publicadas en la web de Sodercan con fecha 10 de mayo de 2017 y anunciada su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria con fecha 17 de mayo de 2017. 

 Primer proceso selectivo: solicitudes presentadas desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación en la web hasta las 14:00 horas del 27 de julio de 2017. 

 Aplicación presupuestaria: 03.03.322B.850. 

 Finalidad: Favorecer una ejecución ordenada y efi ciente de las actividades asociadas a los 
procesos de internacionalización de las empresas cántabras. 

 Relación de entregas dinerarias sin contraprestación concedidas: 
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 Santander, 11 de octubre de 2017. 
 El consejero delegado Sodercan, S. A., 

 Salvador Blanco García. 
 2017/9657 
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